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y al pliego de condiciones particulares y económicas esta
blecido -a estos efectos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de ' mil novecientos r.esenta y .dos. 

FRANCISCO , FRANCO 

e MIO!stro ae Obras PUblicas. 
JORGli VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 874/1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza la realización por concurso pÚblico de la «Adqui
sición de cuatro gánguiles de 350 metros cúbicos de ca
pacidad», con destino a la Comisión Administrativa. de 
Obras y Servicios de Puertos a cargo directo del Estado. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de . Obras 
Públicas para realizar por concurso público la «Adquisición !e 
cuatro gánguiles de trescientos cincuenta metros cúbiéos de 
capacidad», con destino a la Comisión Administrativa de Obrds 
y Servicios de Puertos a cargo directo del Estado, en cuya 
tramitación se han cumplidQ los requisitos ' exigidos por la' 
legislación vigente; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día seis de .abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo (mico.-Se autoriza la contratación, mediante con
curso público. al amparo de lo establecido en los aparta jos 
segundo y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 
la «Adquisición de cuatro gánguiles de tresCientos cincuenta 
metros cúbicos de capacid~d», con destino a la Comisión Admi
nistrativa de Obras y Servicios de Puertos a cargo directo del 
Estado, ,con .. arreglo a los documentos que integran el proyecto 
modificado de bases, aprobado técnicamente por Orden de la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de veinti
cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y dos. y al pliego 
de condiciones particulares Y económicas establecido a estos 
efectos. 

As! lo dispongo por el pr.esente Decreto, dado en Madrid :~ 
doce de abril de mil novecientos sesenta y ' dos. 

FRANCISCO FRANCO 

al Mlnls~ro ae Obras PObllcaa. 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 875/1962, de 12 de abril, por el que se auto
riza para contratar . mediante concurso las obras de 
«Acondicionamiento, vaÍ'iante y pavimentación entre ' los 
'puntos kilométricos 261,810 al 268,010 y 269,990 al 270,798 
de la carretera nacional IV de Madrid a Cádiz» , pro
vincia de Jaén. 

Examinado el expediente de contratación por el sis~ma d~ 
concurso de las obras de «Acondicionamiento, variante y pa
vimentación entre los puntos kilométricos doscientos sesenra 
y uno con ochocientos diez metros al doscientos sesenta y 
ocho con diez metros. y doscientos sesenta y nue.ve con ·nove
clentos noventa metros al doscientos setenta con setécienLos 
noventa y ocho metros de la C. N. IV de Madrid a Cádiz». 
prOVincia de Jaén; a propuesta del Ministro de Obras Públicas. 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunll1n 
deCdfa seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Por eXigir garantias y condiciones especia
les por · parte del Contratista que haya de ejecutar las obras 
de «Acondicionamiento, variante y pavimentación entre los 
puntos kilométricos doscientos sesenta y uno con ochocientos 
diez metros al doscientos sesenta y ' ocho con diez metros, V 
doscientos sesenta y nueve con novecientos noventa metros al 
doscientos setenta con setecientos noventa y ocho metros de 
la C. N. IV de Madrid a Cádiz», provincia de Jaéñ, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de -veinticinco millones cin
cuenta y nueve mil ochenta y cinco pesetas con cuarenta V 
seis céntimos, distribuidas de la siguiente forma: 

Año mil novecientos sesenta y dos, nueve I1lillones de pese
tas; año mil novecientos ~esenta y tres. diez millones ochocie:J-

tas diecinueve mil . cuarenta pesetas con cincuenta, y . nueve 
céntimos; año mil novecientOs sesenta y cuatro, cinco millones 
doscientas cuarenta mil cuarenta y cuatro pesetas con ochentá 
y siete céntimos, se autoriza la contratación de las mismJ.8 
por el sistema de concurso. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

I!:I MInIstro ae Obras Públlcas 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 876/1962, de 12 de abril, por el que se autortza 
la realización por concurso público de la «AdqUiSición 
de seis cucharas a motor para carga. de minerales», en 
el puerto de Huelva. 

Examinado el expediente Incoado por el Ministerio . de 
Obras Públicas para realizar, por concurso público, la «Ad-. 
qUisiClón de seis cucharas a motor para carga· de minerales», 
con destino al puerto de Huelva, en cuya tramitación se han 
cumplido los reqUisitos exigidos por la legislación vigente; a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, ' y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se autoriza la contratación, medlante con
curso pÚblico: al amparo de lo establecido en los apartados I~
gundo y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. -de la 
«Adquisición de seis cucharas a motor para carga. de minera
les», con destino al puerto de Huelva, con arreglo a los docU
'mentos que integran el proyecto de bases, aprobado técnlc,:¡,. 
mente por Orden de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas de veintiséis de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno y al pliego de condiciones particulares y econ6-, 
micas establecido a estos efectos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado · en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FR~CISCO . FRANCO 

El MinIstro aCl Obras públ1oas. 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

DECRETO 877/1962, de 12 de abril, por.el que se autori
za la ejeCUción de las obras de «Refuerzo del morro 
del dique del puerto de Calpe» 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas~ para ejecutar por el sistema de contratación directa, 
al amparo del apartado cuarto del articulo cincuenta y sIete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Haclenda 
Pública, las obras de «Refuerzo de!' morro del dique del puer
to de calpe», en. cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos por la legislación vigente; a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas. y preVia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día seis de abril de mil ñoveclen-
tos sesenta y dos, '. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se reconoce la urgencia de realizar las . 
obras de «Refuerzo del morro del dIque del puerto de Calpelt, 
que no permite dar lugar a los trámites de subasta o concur
so, por 10 que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para 
proceder a su contratació'n di~ecta, con arreglo al proyecto :no
dificado aprobado técnicamente por Orden de treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta y uno, de la Dirección 
General de PueI>tos y Señ{tles Marítimas, al piego de condi
ciones particulares y económicas establecido a estos efectos 
y a las normas de ' la Orden ministerial de ,veinte de julio ¡le 
mil nOl'eCtentos cincuenta y cinco. reglamentando las contrn.-
taciones directas. ' 

Artículo segundo.-El presupuesto de ejecución por .contra
ta de las obras que se autorizan, que asciende a la cantidad 
de cinco millones ochocientas cuarenta mil doscientas cincueu
ta y dos pesetas con cuatro céñtimos (5.840.252,04) será Imputado 



B. O. del E.-Núm. 102 28 abril 1962 5665 

al 'c,apitulo séptimo, articulo primero, grupo primero, concepto 
primero del Plan Económico de la Comisión Administrativa de 
ObraS y Servicios de Puertos a cargo directo del Estado. ' 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. <fado en Madrid a 
doce de abril de milf novecientos sesenta , y dos. 

El MInIstro de Obras Públ1C'as, 
JORGE VlGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 878/1962, de 12 de abril. por el que se autoriza 
la ejeCUción de las obras ,de «Transjormacióndel trans
bordador «F. Montenegro» en buque cisterna». del puer. 
to de Huelva. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación direct.¡. 
all(tmparo del apartado' cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, las obras de «Transformación del transbordador 
«P. 'Montenegro» en buque cisterna», del puerto de Huelva, ;.-n 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos eXigidOS por 
la legislación , vigente; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis~os en 
su reunión del dia seis de abril de mil novecientos ' sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e reconoce la urgencia de realizar !as 
obras "de «Transformación del transbordador «F. Montenegro» 
en ' buque cisterna», del puerto de Huelva, que no permite dar 
lugar a los tr~mites de , subasta o concurso. por lo' que ~e 
autoriza al Ministro ' de ' Obras Públicas para proceder a su' 
contratación directa, con arreglo al proyecto modificadO aprl>
bada técnicamente por Orden de fecha dos de noviembre de 
mil novecientos sesenta, de la Dirección 'General de Puertos 
y Señales Marítimas; al pliego de condiciones particulares 
y económicas estaolecido a estOs efectos, y a las normas de 
la Orden ministerial de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que reglamenta las contrataciones directas. 

'Articulo segundo,-El presupuesto de ejecución por contr,\
ta de las obras que se autorizan, que asciende a la cantidad 
de setecientas dos mil seiscientas treinta y ocho pesetas, sea 
imputado al capitulo séptimo, articulo primero, grupo prlme
,ro, concepto primero, del Plan económico vigente 'de la citada 
junta de Obras y Servicios del Puerto de Huelva. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sc.:enta y dos. 

El MInIstro de Obras PúbUcas, 
JORGE VIGbN SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 879/1962. de 12 de abril. por el que se autori
za al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de «Mejora de riegos y revestimien
to de las acequias de Arriba y AbajO de Villarreal de ' 
los Infantes (Castellón )>>. 

Por Orden ministerial de cuatro de junio de mil novecien. 
tos cincuenta y ocho fué aprobado defiÍ1itivamente el «Proyecto 
de mejora ,de ' r iegos y revestimiento de las acequias de Arriba 
y de Abajo de Villarreal de los Infantes (Cas,tellón), por SIl 
presupuesto de ejecución. por contrata de siete millones cuatro
cientas veiriticuatro .mll seiscientas setenta y siete pesetas trein
ta y un céntimos, habiendo suscrito la , Comunidad de Regan
tes de Villarreal el compromiso de auxilios prescritos por la 
Léyde siete de Julio de ml1 novecientos once y Decreto de qU1D
ce de diciembre de mll novecientos treinta y nueve: -

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema , de contrata mediante subasta. ,'n 

, cuya tramitación se ban cumplldo todos los requisitos eXigidos 
por la legiSlación vigente sobre la , materia, así como lo '1Is
puesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de AdminiS
tración y Contabilidad de la HacIenda Públloa, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras rúbllcas. y 'previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reun~ón del ' dia seis de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, 

013PONOO: 

Articulo único.-5e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Mejora de riegos y 
revesticimiento de las acequias de Arriba y Abajo de Villa
rreal de los Infantes <Castellón)>>, por su presupuesto de' con
trata de siete millones cuatrocientas veinticuatro mll seiscien
tas setenta y siete pesetas treinta y un céntimos, de las Que , 
son a cargo del Estado dos millones doscientas veintisiete mU 

. cuatrocientas tres pesetas ' diecinueve cén,timos, que se abona
rán en la presente anualidad. 

Asi 10 dispongo por el , presente Decreto. dado en Madrid Q 
doce de abril de mü novecientos sesenta y dos. ' 

8:1 MInistro de Obras Públ1cas, 
JORGE VIGON STJEROOIAZ 

FRANerSCO FRAoNCO 

DECRETO 880/1962~ de 12 de abril, por el que se decla
ran ~de urgente realización las obrás de «Ampliación de 
la "conducción de agua para abastecimiento de Chiva 
(Valencia)>>, y se autoriza su ejécución por concierto 
directo. ' 

Por Orden ministerial de veintiocho de junio de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto de las obras ' 
de «Amp\iaclón de la conducción de agua para abastecimiento 
de Chiva (Valencia)>>, por su presupuesto de ejeCUCión por con
tratade un millón doscientas ochenta y tres mil ciento elnco 
pesetas setenta y tres céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescritos por los 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta" 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de 
enero de mil novecientos cincuenta ' y ocho. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dicha!; obras por el ~istema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislocción vigente sobre la materia, asi como 10 dispuesto en 
el articulo ~incuenta y siete de la Ley de Administración y 
C'ontabllldad de la, Hacienda PÚbllca, por 10 que. a propuesta 
del Ministro de Obras , Públicas. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil 

' npvecient08 sesenta y 'dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero,-5e declaran de urgente realización las 
obras de «AmpliaCión de la conducción de agua para abaste
cimiento de Chiva (Valencia)>>, 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de contrata de un millón doscien
tas ochenta y tres mil ciento cinco pesetas setenta y tres cén
timos, de las que son a cargo del ' Estado seiscientas treinta mil 
ciento noventa y tres ' pesetas treinta céntimos, que se abona
rán en la presente anualldad mediante certificaciones expedi
das por la Confederación Hidrográfica del JÚcar. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUEROOIAZ 

FR.:\NCISCO FRANCQ 

DECRETO 8K1!1962, de 12 de abril. por el que se autoTlza 
al Ministro de Obras Ptiblicas para celebrar la subasta 
de las ' obras de «Ampliación y mejora de la acequia 
general de riegos de la huerta mayor de la villa de AL
cora (Castellón)>>. 

Por Orden ministerial de veinticuatro ,de julio de mil no
vecientos ' cincuenta y ocho fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de ampliación y ~ejora de la aceqUia geperal de 
riegos de la huerta mayor de la villa de Alcora (CasteUón) , por 
su presupuesto de ejecución por contrata de doscientas cincuenta ' 
mil setecientas sesenta y una pesetas setenta y un céntimos, 
habiendo suscrito el Sindicato de Riegos de 'la villa de Alcora 
el compromiso de auxUlos prescritos por la Ley de siete de Julio 
de mil novecientos once y Decreto 'de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y.-nueve. 

Se · ha. incoado el oportuno expediente para. la ejecUCión de 


